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Atendiendo la petición allegada por la apoderada de la parte actora, donde solicita 

se dé por terminado el proceso por pago de las cuotas en mora y como la 

misma se ajusta a los lineamientos del artículo 461 del Código General del 

Proceso, se accederá a ello. 

 

Como consecuencia de su terminación, se ordena levantar medidas cautelares 

(embargo y secuestro) debidamente diligenciado el primero de ellos. No se 

condena en costas.  

 

Se deja constancia que tanto la obligación como la garantía, continúan vigentes 

sin necesidad de desglose, dado que el expediente fue remitido de manera 

electrónica y los títulos originales reposan bajo custodia del demandante.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 

de Itagüí, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Acceder a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del 

Proceso. En consecuencia, se da la terminación del proceso EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor de BANCOLOMBIA S.A., 

contra MARÍA DIOSELINA SÁNCHEZ VALENCIA, por pago en la mora frente al 

Pagaré N°90000056306.  

 

SEGUNDO: Se ORDENA levantar medidas cautelares (embargo y secuestro) 

debidamente diligenciadas, la primera de ellas. Líbrese oficio dirigido a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, zona sur, el cual será remitido 

a esa oficina por parte del Despacho Judicial. Así mismo, el secuestro de éste, el 

cual no se llevó a cabo.   
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TERCERO: Se deja constancia que tanto la obligación como la garantía, 

continúan vigentes sin necesidad de desglose, dado que el expediente fue 

remitido de manera electrónica y los títulos originales reposan bajo custodia del 

demandante.  

 

CUARTO: No hay condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Itagui - Antioquia
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